
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno  

 
Revisado el documento base de la acción, advierte el Despacho que no cumple 

con el lleno de los presupuestos del Art. 422 del C. G. del P., en especial lo referido a 
la exigibilidad. 
 

Lo anterior, si se tiene en cuenta que en el numeral 2° del citado documento, se 
establece que se elaborará un contrato de obra eléctrica en el cual se amortizaría la 
suma de $15.000.000.oo, y se pagaría la suma mensual de $1.000.000.oo, sin 
determinarse una fecha exacta para el cumplimiento de la obligación, por lo que el 
titulo base de la acción carece de exigibilidad. 

 
Por lo anterior se NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado. 

 

 En consecuencia, por secretaria déjense las constancias del caso. 
 

 NOTIFIQUESE,    
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 072 Hoy 29 de septiembre de 2021. 
La Secretaria 
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